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Segundo.-Las empresas deberán abonar a los trabt\iadores las dife
rencias salariales a que, en su caso, hubiere lugar, en el plazo de un mes,
contado a partir de la publicación del presente acuerdo en el ~Boletin

Oficial del Estado•.
Tercero.-No habiendo sido denunciado por ninguna de las partes, el

Convenio Colectivo de ámbito estatal de gestorías administrativas se
prorroga en su integridad para el año 1994, de acuerdo con lo dispuesto
en el párrafo segundo del artículo 5.0 del propio Convenio, con los efectos
económicos previstos en dicho precepto.

Madrid, 22 de febrero de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.
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2. Complermmtos por calidad de trabajo.

2.1 Plus de idiomas:

Francés e inglés: 1.447 pesetas.
Alemán: 1.834 pesetas.
!taliano y portugués: 735 pesetas.
Otros: 1.017 pesetas.

Jefe superior "'
Jefe de primera . .
Jefe de segunda . .
Oficial de primera. . <.......... . .
Oficial de segunda .
Auxiliar administrativo .
Aspirante (16--17 años)
Conserje
Ordenanza
Botones ...
Personal de limpieza

113.925
107.750
99.925
90.450
02.725
7l.930
50.200
7MOO
70.275
45.090
68.310

2.2 Plus de titulación:

Base: 2.647 pesetas.

Coeficientes

RESOLUCION de 8 de febrero de 1994, de la Dirección Gene
ral de Política Tecnológica, PQr la Q'lUj se modflica el nombre
de la entidad colaboradora del Ministerio de Industria y
Energía en materia de Medio Ambiente hulustrial, ..Apli·
caciones Biotecnológicas, Sociedad Anónima.. (AHT), por
el de ..ABTIngeniería y Consultoría Medioambienta~Socie
dad Anónima...

RESOLUCION de 20 de enero dé' 1994, de la Dirección Gene
ral de la Energía, por la ([ue se horrwloga, a efectos de
seguridad contra la emisión de radiacwnes ionizantes, los
detectores de humos, fabricados por .la empresa ..Detection
Electronique Francaise-Protecbat .., modelos Sirius (SI) y
SiriusAdressable (SIA).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA
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Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1994.-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde.

Recibida en esta Dirección General la documentación presentada pOI
.Detección Electrónica Francesa~Ibérica,Sociedad Anónima_, con domicilio
social en calle Alaba, 140, Barcelona, por la que solJcita la homologación
de los detectores de humos, fabricados por la empresa ~Detection Elec
tronique Francaise-Protecbab, modelo Sirius (SI) y Sirius Adressable (SIA);

Vista la solicitud formulada por la empresa .Aplicaciones Riotecno-
lógicas, Sociedad Anónima. (ABT), con domicilio en ronda Can Fafjó. 19-A,
Parque Tecnológico del Vallés, Cerdanyola del Vallés (Barcelona), para
la modificación de titularidad originada por el cambio de su denominación
social a .ABT Ingenip-ría y Consultoría Medioambiental, Sociedad Anóni
ma~, como entidad colaboradora del Ministerio de Industria y Energía,
en materia de Medio Ambiente Industrial, de ámbito nacional, para los
grupos de Atmósfera, Aguas y Residuos Sólidos;

Considerando que a la citada solicitud se acompaña la documentación
exigida,

Esta Dirección General ha resuelto cambiar la titularidad, inscribiendo
esta modificación en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras en
materia de Medio Ambiente Industrial, a la empresa .ABT Ingeniería y
Consultoría Medioambiental, Sociedad Anónima~, como entidad colabo
radora del Ministerio de Industria y Energía, en materia de Medio Ambiente
Industrial, de ámbitn nacional, para los grupos de Atmósfera, Aguas y
Residuos Sólidos.

Pesetas

124.970
118.700

Rb'SOLUCION de 22 de febrero de 1994, de la Direcci6n
General de Traba,io, por la que. se dispone la inscripci6n
en. el Registro y publicación del texto de pr6rroga JI revi';ión
salarial del Convenio Colectivo de ámbito esta,tal de ges
torías administrativas.
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rofesor mercantil ., .. 3,75 3.25 3,00 3,00 3,00 3,00 2,75 2,75
specializado/Po~tgra-

duado .............. 2.00 1,75 1,50 1,50 1,50 1,50 1,25 1,25
.

Titulado de grado superior . . .
Titulado de grado medio .
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Visto el texto de prórroga y revisión salarial del Convenio Colectivo
de ámbito estatal de gestorías administrativas -número de código
9902385- que fue suscrito con fceha 29 de diciembre de 1993, de una
parte, por la Asociación Profesional Nacional de Gestores Administrativos,
en representación de la') empresas del sector y, de otra, por las Centrales
Sindicales UGT y CC.OO., en representación de los trabajadores del mismo,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley Bíl980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero -Ordenar la inscripción del texto de prórroga y revisión sala
rial de dicho} Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este
centro directivo con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-·-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

La Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de ámbito estatal de
gestorías administrativas, reunida el 29 de diciembre de 1993, adopta los
siguientes acuerdos:

Primero.-"Se acuerda que el ~ario mensual de los trabajadores afec~

tOO08 pur el presente Convenio con vigencia desde el 1 de enero hasta
el 31 de diciembre oc 19H3, es para cada una de las categorías, el que
figura en la tabla que sigue:


